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Autos y Vistos; Considerando:

Que esta Corte comparte lo expresado por la señora Procuradora 
Fiscal en su dictamen, en lo relativo a la omisión en que incurrió el tribunal a 
quo al haber prescindido del trámite previsto en el artículo 257 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, sin haber dado razones válidas para 
ello. Tal omisión determina que deba dejar sin efecto la resolución respectiva 
(Fallos: 315:283; 316:2491; 317:1364 y 328:1141, entre otros).

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora 
Fiscal, se deja sin efecto la resolución denegatoria del recurso extraordinario, 
debiendo remitirse las actuaciones al tribunal de origen para que se sustancie 
dicho recurso de acuerdo con lo reglado en el artículo 257 del código citado y, 
oportunamente, por quien corresponda, se resuelva sobre su admisibilidad. 
Reintégrese el depósito efectuado. Notifíquese y remítase la queja junto a los 
autos principales.

Buenos Aires, 30 de abril de 2025
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Recurso de queja interpuesto por el  representado por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad,
Dr. Patricio Sebastián Absi.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal,
Sala III.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal
n° 12.


